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PROCESO: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 08-549-40-89-001-2021-00060-00  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  
DEMANDADO: NASSER DOLORES ROMERO SANABRIA 
 
Secretaría. - 24 de abril de 2024.  Al Despacho el presente proceso, informándole que el 
día 22 de abril de 2024 (pdf.05 C.M.), se recibió vía correo electrónico por parte del Dr. 
Francisco Javier Martínez Ariza apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  

 
OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN. 
             SECRETARIO. 
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJO, veinticuatro (24) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede seria del caso decretar medida cautelar solicitada 
por la parte demandante de no ser que la misma no es clara, en cuanto no determina con 
precisión el bien o los bienes a embargar, es decir si solicita el embargo de muebles y 
enceres o de un establecimiento comercial, caso en el cual deberá indicar nombre del 
mismo.  
 
De otro lado, al rogar la medida solicita que se oficie a la Cámara de Comercio de Santa 
Marta, siendo que la certificación aportada con la solicitud es de la ciudad de Barranquilla. 
 
Por lo anterior se mantendrá en secretaría dicha solicitud, hasta tanto se haga las 
precisiones pertinentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

     R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Mantener en secretaría la petición de cautelares rogada por el apoderado de la 
parte demandante en su escrito de fecha 18 de abril de 202, de acuerdo a lo manifestado en 
la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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